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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECíOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Cananas y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los sehores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palasio de la misma.

Las suscripciones y anuncios sa 
servirán previo pago.

PABT E 0n0IAL. j

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. el Rey (q. D. g.) que llegó en la 

mañana de ayer á la ciudad de San Se
bastián, continúa sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corto S. M. la Reina Doña Victoria Eu
genia, SS. AA. RR. el Príncipe de Astu- ¡ 
rias é Infante Don Jaime y demás per- ’ 
sonas de la Augusta Real Familia. 

(Qra-eta del 6 de Junio de 1909.)

.IHISÏËllIII DE UAEIEHEE.
EXPOSICION j

SEÑOR: La Dirección General 
de Contribuciones, Impuestos y j 
Rentas, en cumplimiento del ar
tículo 2.” del Real decreto de 11 
de Enero de 1908, ha formulado 
las reglas que deben dictarse pa
ra limitar el servicio de investi
gación de propiedades y derechos 
del Estado á aquellos bienes cuyo 
descubrimiento puede ser de al
guna utilidad al Tesoro, tenien
do en cuenta las modificaciones 
que la legislación desamortizado- 
ra ha experimentado por leyes 
posteriores y la jurisprudencia 
establecida.

La reforma propuesta es, más 
que conveniente, de necesidad 
innegable. Pesa sobre lasoficinas, 
en orden al servicio de que se 
trata, un trabajo ineficaz, como 
lo demuestra que, dictados en un 
quinquenio 3.000 acuerdos en 
expediente de investigación, sólo 
en un centenar se ha aprobado 
ésta, sin que ni aun en ellos se 

de que se trata es de mayor inte- a 
rés y utilidad el haoarlo, porque i 
siendo muchas las disposiciones 
que conviene poner en armonía, 
existe el interés del Estado y la 
necesidad de evitar gastos que no 
le reportan beneficios, procuran
do que la acción investigadora, 
en orden á sus propiedades y de
rechos, se ejerza con mayor in
tensidad y seguro resultado.

Fundado en estas considera
ciones el Ministro que suscribe, 
de conformidad con la Comisión 
permanente del Consejo de Esta
do, y de acuerdo con el de Minis
tros, tiene el honor da someter 
á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto-' de decreto. 

i Madrid, 18 de Abril de 1909.
i SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., 
j Augusto Gonisález Besada.
i REAL DECRETO

1 A propuesta del Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Con- 

' sejo de Ministros, y de conformi
dad con lo informado por la Co- 
misióa permanente del Consejo 
de Estado,

Veogoen decretarlosiguiente:
Artículo 1.” Desde la fechado 

este Decreto sólo se incoarán ex
pedientes de oficio y se admitirán 
denuncias respecto de bienes que 
se supongan comprendidos en 
alguno de los casos siguientes:

1 .° Bienes inmuebles y dere
chos reales abandonados; semo
vientes vacantes que no tengan 
la calidad de roses mostrencas y 

haya llegado á lograr la efectivi
dad de los derechos del Estado.

La situación actual de la Ad
ministración de la Hacienda, por 
lo que respecta á la investigación 
de propiedades, es insostenible, 
pues mientras el Reglamento de 
15 de Abril de 1902 la obliga á 
investigar una gran masa de bie
nes, las disposiciones de dicho 
Reglamento se hallan realmente 
derogadas por otras dispersas en 
la legislación, de donde resulta 
que la accionadministrativa que
da baldía y solo sirve para satis
facer intereses particulares de los 
denunciantes.

Las leyes de 1835 y 1855, ba
ses de esta investigación, han 
sido modificadas durante más de 
medio siglo por el Código Civil, 
el Mercantil, los Concordatos, la 
Jurisprudencia y las resoluciones 
ministeriales dictadas para inter
pretar y aplicar esas leyes, resul
tando mermado el campo de la 
acción investigadora y siendo no
torio que, cuando tal acción pre
valece (vendida como lo fué ha 
muchos años la gran masa de 
propiedad declarada en estado de 
venta), afecta á bienes mostrencos 
de muy escasa importancia, cuyo 
valor en venta no alcanza á cu
brir los gastos de servicio.

Si siempre es conveniente que 
al transcurrir períodos de tiempo 
de alguna duración, se revisen 
las disposiciones para ordenarías, 
metodizarías y armonizarías, ex
purgando lo derogado y recopi
lando lo vigente, en la materia

valores mobiliarios que carecie
sen do dueño conocido.

2 .° Buques náuíragos, sus car
gamentos y objetos arrojados por 
el mar á la playa, sobre los cuales 
no existan derechos preferentes 
con arreglo al Código de Comer
cio y á la ley de Puertos.

3 .° Tesoros hallados en terre
nos pe^rteoecÍAatóS: a 1. JEst ado.

4 .° Bienes detentados ó poseí
do sin título legítimo.

5 .° Bienes procedentes del pa
trimonio de la Corona que no for
men parte del mismo, según la 
ley de 26 de Junio de 1876.

6 .* Bienes inmuebles y dere
chos reales comprendidos en los 
números l.“, 5.“ y 6.° del artículo 
90 de la ley de 11 de Julio de 
1856.

7 .® Bienes de Beneficencia ó 
Instrucción Pública.

8 .° Bienes que, pertenecien
do á la Iglesia, á la publicación 
del Convenio-ley de 4 de Abril de 
1860, no hayan sido permutados 
con arreglo á la ley de 7 de Abril 
de 1861.

9 ." El exceso de cabida supe
rior á la quinta parte en las fin
cas vendidas por el Estado, ó la 
ocultación ó el exceso dearbolado, 
siempre que no hayan transcu
rrido quince años entre la fecha 
del otorgamiento de la escritura 
de venta en las realizadas con 
arreglo á la Instrucción de 15 de 
Septiembre de 1903, ó de la pose
sión del comprador en las anterio
res, y la presentación de la de- 
Dunciaóinooaoiondel expediente,
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10. Sienes de fundaciones fa
miliares en su origen, que hayan 
perdido este carácter.

11. Edificios y terrenos que 
deban revertir "ai Estado, según 
el artículo 5 ° de la ley de 1.® de | 
Junio de 1869. j

Art. 2.® Los expedientes que i 
actualmente se hallen en ' trami
tación, y que se refieran á bienes j 
ó derechos no comprendidos en el j 
artículo anterior, quedarán sin 
curso desde esta fecha, á cuyo 
efecto se procederá á la necesaria- 
revisión de los inventarios forma- : 
dos en cumniimieoto del Rel de- i 
creto de 11 de Enero de 1908. i 

Si en el expediente cuyo archi- 1 
vose ordene se hubiera constituí. 1 
do depósito con arreglo alartíeulo i 
6.° del Reglamento de 15 de Abril j 
de 1902, se procad.erá á la dévolu- j 
ción del remanente del mismo en j 
forma reglamentaria. • j

Art. 3.° El MiaisU río de Ha 
cienda pondrá en conocimiento î 
de los de la Gobernación é Ins- 1 
truccion Pública, que desde la ¡ 
fecha de este decreto cesa la Ha- | 
cienda en el ejercicio de la acción i 

■ investigadora, respecto á bienes j 
de herencia.s vacantes, á fin de S 
que puedan adoptar las medidas • 
oue estimen convenientes. 1

Art. 4.’ La Dirección General 1 
de Contribuciones, Impuestos y j 
Rentas, dictará las disposiciones 1 
que sean precisas para el cumplí- j 
miento de este decreto. 1

Dado en Palacio á dieciocho de j 
■ Mayo de mil novecientos nueve. í 
ALFONSO.—El Ministro de Ha- Í 
ciQíiás^.AugusioQonsaicsBesada. j

(Giíacía del 19 de Mayo de 1909.)

haga V. S. saber á los Directores 
facultativos y Jefes administrati
vos de los expresados Estableci
mientos de esa provincia, que á 
partir del mes de Julio próximo, 
el servicio de estadística indicado 
se ha de llevar á cabo en la si
guiente forma:

Los datos estadísticos de mor- ! 
bilidad de los Hospitales, Asilos, j 
etc., se seguirán recopilando, 
como hasta aquí viene haciéndo- 
dose, en el estado meiisual nú
mero 1, y además en el nuevo 
cuadro ó resumen semestral nú
mero 2, cuyos impresos recibirá 
V. S. muy en breve, para que se 
sirva disponer sean distribuidos, 
según la relación que con los 
mismos se acompaña, á razón de 
dos ejemplares por cada semestre, 1 
de los cuatro de estos que com
prende la remesa de los referidos 
cuadros número 2, que se han de 
remitir à V. S.

El impreso número I lo remi
tirán los expresados Directores 
facultativos ó Administradores 
de los Establecimientos al Ins
pector municipal de Sanidad i 
respectivo en la primera decena 
de cada mes, y el impreso ó cua
dro semestral número 2, al fina
lizar cada semestre, en la prime
ra decena también del siguiente i 
mes, en union del estado men- | 
suai correspondiente. {

En la primera cara dei estado 
número 2 se consignarán los 
datos recopilados mensualmente

Aâmiiiîstracioa Provincial

RELACION de las licencias de ca-za, oso de armas, pesca y galgos, expedidas por la Secretaría de este 
Gobierno, durante el mes de Mayo del año actual.

en el estado número 1, transcri
biéndolos con el mayor cuidado, 
y con la sola diferencia de omitir 
la clasificación por sexos; esto 
es, los varones y hembras de cada 
grupo del mes se sumarán y se 
transcribirán englobados á las 
casillas del mes correspondiente 
del referido estado número 2, ter
minando esta cara con el encasi
llado del total general, que com
prende los seis grupos de edades.

En la segunda cara de este 
mismo estado número 2 se consig
narán los mismos casos clasifica- 
do.s por causas y terminaciones. ¡ 
Se empezará por llevar los datos 
del encasillado último de la pri
mera cara, ó sea del total general, 
al encasillado primero de la se
gunda cara; y á continuación, 
según indica el cuadro, se irán 
consignando los datos de cada 
mes en el encasillado de enfer
medades en tratamiento del mes 
anterior. Estos se suman con el 
total general anterior, y la cifra 
que resulte se llevará al encasi- | 
Hado de enfermedades tratadas; ■ 
finalizando la confección del es- j 
tado número 2, con los encasilla- ■ 
dos de terminaciones que como ¡ 
todos los anteriores se consignan ■ 
los correspondientes á' los seis 
meses.

Hecho esto con toda exactitud, 
se remitirá el estado número 1 al 
Inspector municipal. El estado 
número 2 quedará eu el estable
cimiento hasta que se haya hecho

igual operación en los meses su. 
cesivos, llenando todos los enea, 
sillados, sumando todos los gru
pos de edades y terminaciones y 
arrastrando las sumas á Ias casi
llas de los totales respectivos.

Terminado el estado semestral, 
después de sacar una copia quo 
debe quedar archivada en el es
tablecimiento como documento 
comprobatorio y como antece
dente que garantice la labor rea
lizada, se remitirá al inspector 
municipal de Sanidad.

Rn bien de tan interesante y 
i transcendental servicio, es seguro 

que desplegará V. S. su acredi
tado cell) é inteligencia y aplica
rá las correcciones disciplinarias 
que correspondan, á fin de que se 
cumpla lo dispuesto en el artícu
lo 182 de la Instrucción general 
da Sanidad, con la rapidez v 
exactitud marcada dentro de las 
normales condiciones en que debe 
ser cumplimentado el referido 
servicio.

Sírvase, -por lo tanto, V. S. 
disponer la publicidad de esta 
circular para que llegue á cono
cimiento de los Directores facul
tativos y Administradores de los 
establecimientos mencionados. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de Mayo de 1909.—fill 
Inspector general de Sanidad 
Exterior, Manuel Martin Sala- 
sur.—Sr. Gobernador civil de la 
provincia de.....

(Gaceía del 22 de Mayo de 1909.)

5
5

ïüiSIttlO DE U COURIIACISI

Saspeccioa General de Sanidad 
Exterior.

CIRCULAR

:as deficiencias queso obser
van en los cuadros que mensual- 
mente se reciben en esta Inspec
ción General, para la confección 
de la estadística de morbilidad de 
los Hospitales, Asilos y demás 
Establecimientos, hace necesario 
ampliar algún tanto el régimen 
que actualmente se sigue en la 
recopilación de los datos, para 
poder subsanar los errores de su
ma y las frecuentes dudas que 
ofrecen algunas cifras, consi
guiendo con esto, al mismo tiem
po, la mayor facilidad posible 
para que la publicación de los 
referidos datos sea llevada á cabo 
con la debida exactitud y pun
tualidad.

A este fin, se hace necesario

R

Número Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos.
1 K 

a. 
P 
o-

Q'

P
Objeto de la mi.sma

183 t® Mayo de 1909 :D. Heliodoro Corulla Ortiz Valladolid 32 4.^ Uso de armas184 Cí Mariano Perez Idem « Td Aim
185 U' U V Justino de la Cruz San Llorente » tt Idem.186 r CÍ Í¿ U » Agustín Alejos Moneada Vega de Ruiponoe U Idem187 U U Laniel Martin Villardefrades U Idem 

Td AiQl188 6 U U » Pedro Martin Sevillano Coreos 37 U

159 8 U U Telesforo Mareos Villavaquerín 41 U Idem190 10 U U . » Félix de Torres Tordesilla.s 37 U Td e in191 l'Z U U > Pedro Celestino Andrés Quintanilla 39 U Caza192 U U » Estanislao Gutierrez Valladolid 54 U Pesca193 19 U U Gregorio Alonso Rábano 52 « Idem194 a U Manuel Monge Villalon 30 U Uso de armas195 U ¿C U » Juan Manuel Rodríguez ■ Palazuelo 31 U Idem196 21 U U Manuel Escribano Villafuerte 32 U Caza197 U U ÍÍ » Sinforoso Santiago Esguevillas 36 U Uso de armasx98 > Francisco Escudero Palazuelo 19 U ■ Tdem199 22 U a Luis Ruiz Zorrilla Valladolid 35 (i Caza
200 25 U U Tertulino Gómez Castrodeza 35 U Uso de armas201 U U t Julio Muñoz Padilla de Duero » U Caza202 2 b CÍ U ?> Francisco Escudero Valladolid 27 a Pesca203
201

27
28

U

U

U

U
7>

>
Félix Gallego 
Florentino Cortés

Idem 
^Castronuevo

32
40

a

U
Uso de armas ' 

Idem205 29 U U Mauro Montalvo Valladolid 41 U Idem206 U (C Alejandro García Villalon 46 U Idem

Valladolid 31 de Mayo de 1903.—fill Gobei'nador, Juan Antonio Perea.
&
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NúM. 1.485.

Diputación provincial de Valladolid.
Contaduría de fondos provinciales. Mes de Julio de 1939.

Distribución do fondos por Capítulos del Prosupuesto dol presento año económico para satisfacer las obii- 
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
en el art. 93 dol Reglamento que sirve para la ejecución de la ley do Presupuestos 5’ Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre do 1865, art. 121 de la de 29 do Agosto do 1882, regla 10 de la 
Instrucción de 1.” de Junio de 1886 y Real decreto de 23 de Üiciembre de 1902.

Gastos obligatorios 
de 

pago inmediato

Pesetas Cts.

Gastos obligatorios 
de 

pago diferible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

10TAL

Pesetas Cts.

797441 1389‘22 9363'63
500 5149'50 » 5649'50

8500 9518'27 » 18018'27
390 6942'23 » 7332'23

6303‘20 85943 » 7162'63
6742 P 89 » » 67421'89
407146 » » 4071'16

» 416'66 » 416'66
1700‘50 12649 4 6 » 14349'66

» 275 » 275
» 40000 » 40000

9686146 7719947 » 174060‘63

CONCEPTO GENERAL

Capítulo 1."—Administración provincial
Capítulo 2.°—Servicios generales.. .
Capítulo* 3."—Obras obligatorias. . .
Capítulo 4.°—Cargas..............................
Capítulo 5."—Instrucción pública.
Capítulo 6.°'—Beneficencia...................
Capítulo 7.°—Corrección pública.. .
Capítulo 8.°—Imprevistos. ....
Capítulo 10.°—Carreteras.......................
Capítulo 12.“—-Otros gastos. ... .
Capítulo 13.°—Resultas...........................

Total........................  . .

Valladolid á2 de Junio de 1909.—El Contador de fondos provinciales, José Gómez.—V.° B.° El Or
denador de pagos, José Gutierrez.

Comisión provincial.—Sesión del 2 de Junio de 1909.—Se aprueba la presente distribución de 
fondos y publíquese en el Boletín Oficial à los efectos de la Ley.—El Vicepresidente, Mariano G. Lo
renzo.—El Secretario, J. Martínez Cabezas.

Núm. 1.514.

Distrito iorsstal ¿o Vaiisdolid.
MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Amojonamientos.

Aprobado por orden de la Ilus
trísima Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comer 
ció, de 11 de Febrero del año co
rriente, el presupuesto para el 
amojonamiento con hitos de pie
dra caliza del monte número 18 
del catálogo de utilidad pública, 
denominado «Pinar de Abajo», 
del pueblo de Alcazarén', adjudi' 
cada la ejecución de la operación 1 
expresada y formulada la escritu- j 
ra, be resuelto dar principio al i 
amojonamiento del monte men- i 
cionado el día 18 del actual á las j 
doce en el punto más avanzado í 
al Norte de la raa.sa mayor y con- 1 
tinuaré en los días sucesivos por j 
el Este, Sur y Oeste hasta el pun- i 
to de origen, y una vez amojo- > 
nadas todas las masas, se pasará i 
á practicar por el mismo orden i 
igual trabajo en las fincas encía- j 
Vadas de propiedad particular. 1

Lo que se hace saber en cum- ! 
plimiento del artículo 37 del Re- ’ 
glamento de 17 de Mayo de 1865 
para conocimiento de todos los ; 
interesados, con objeto de que • 
pnedan presenciar las operado- ! 
ues del citado amojonamiento y ‘

alegar lo que consideren perti
nente.

Valladolid 5 de Enero de 1909., 
— El Ingeniero Jefe, R. Diez del 
Corral.

_ —... «wiryu^w-^tm

miowijim.
NüM. 1.511. 
ViUabañéz.

Terminados con la separación 
debida los apéndices al amillafa- 
mienio de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, base de los re
partimientos que han de formar
se para el próximo año de 1910, 
se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de la Corporación 
municipal por término de quince 
días, contados desde la inserción 
del presente anuncio eú el «Boie- 
tin oficial» delà provincia, áfin 
de que los contribuyentes en ellos 
comprendidos hagan las reclama
ciones que crean necesarias á su 
derecho, advertidos de que trans
currido que sea dicho plazo, no 
se admitirá ninguna.

Villabañéz 3 de Junio de 1909. 
—-El Alcaide, Andrésdela Fuente.

MiSiMa.
NúM. 1.508.

Don Cándido Valdés Sanz, Secre- . 
tario de Sala de esta Audiencia. 
Territorial.
Certifico: Que por D. Hipólito 

Murillo Alvarez, en representa

ción de Doña María García Sanz, 
Doña Calixta Conde Gómez, don 
Fran(5Ísco Hernández Barreda, 
Don Anastasio Rodríguez Gil, 
D. Mariano Maroto Jimenez, don 
Gumersindo Valero Arroyo, don 
Faustino Gibaja González y don 
Lucio Maroto Llorente, vecinos 
de Olmedo, se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo 
contra la resolución dictada en 
veinticuatro de Enero de mil no
vecientos ocho por el Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, por la 
que se confirma el acuerdo del 
Ayuntamiento de Olniedo, con
denándoles al pago de unos dere
chos de consumos, sobre sal.

Lo que por acuerdo del Tribu
nal Constenoioso-administrativo, 
se hace público por medio de este 
anuncio para conocimiento de los 
que tengan interés en el negocio 
y quieran coadyuvar en él á la 
Administración.

Valladolid cuatro de Junio de 
mil novecientos nueve.—L. Cán
dido Valdés. '

189

¡ Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NüM. 1.499.
BRIVIESCA.

Su virtud de providencia dic
tada con esta fecha por el señor 
Juez de instrucción de este par
tido, en el sumario que se ins
truye, bajo el número cuarenta

y uno dol corriente año, por ha
llazgo del cadáver de Antolin Es
teban SanJosó, en el río Oca, tór- 
minojurisdiccional de Terminón, 
cuyo sujeto representaba tener 
como unos treinta y cuatro años 
de edad, y tenía pelo negro, bar
ba regular, bastante grueso, es
tatura regular y en el brazo de
recho un letrero quedecia A.Rue
jo Antolin Esteban, con Io.s gua
rismos 19‘02 creyéndose procede
ría aludido individuo de las pro- 

1 vincias de Valladolid ó Palencia. 
Y en atención á ignorase si el fi
nado Antolin tenía ó no parientes 
y en su caso donde residan, se 
cita á los parientes para que en 
el plazo de cinco días, den cuen
ta á esteJuzgado del punto de su 
domicilio, á fin de poderles reci
bir declaración y enteraries de 

¡ los derechos que les dá el artícu- 
1 lo ciento nueve de la ley de En
juiciamiento criminal, pues en 
otro caso les parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Biviesca á treinta y uno de Ma
yo de mil novecientos nueve.— 
Laureano García.

Núm. 1.500. 
ORENSE.

CÉDULA DE CITACION

i El Sr. Juez de instrucción de 
este partido por providencia de 

í hoy dictada en el sumario núme
ro 252 de 1908 por resistencia y 

1 tentativa de hurto, contra Benito 
i Reboredo Mosquera, que decía 
llamarse Victoriano García Martí
nez, acordó se cite á Timoteo Za- 

1 marreiro, que se dice vecino de 
j Villafranca de Duero, y que es 
1 probable se halle trabajando en 
J una carretera de la provincia de 
1 Madrid, para que comparezca 
1 ante este Juzgado de instrucción 
? dentro de los diez días siguientes 
j á la inserecion'de ésta en los 
1 Boletines oficiales de Orense, Va- 

lladolid y Madrid, con objeto de 
1 prestar declaración en dicha cau

sa, bajo la multa y apercibimien
to prevenidos en los artículos 

1 410, 420 y 433 de la ley de En- 
j juiciamieuto Criminal y pararle 
1 los demás perjuicios que hubiere 
1 lugar.
I Orense treinta y uno de Mayó
1 de mil novecientos nueve.—El
1 Actuario, José de Reyes.

Juzgados municipales.
NuM. 1.513.

VALLADOLID.-^AUDIENCIA.
Don Santiago Alevesque, Juez 

municipal del Distrito de la 
Audiencia da esta Ciudad.
Hago saber: Que para hacer 

pago á D. Tiburcio Moreno, ve
cino de la misma, de cierta can
tidad y las costas que le adeuda 
D. Cárlos Lobo, que lo es de Cu- 
billas de Santa Marta, por virtud 
de ejecución de un juicio verba), 
se saca á pública subasta «un 
caballo rojo, cerrado, calzón, 
chato, tasado en setenta y cinco 

f pesetas». ’
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El acto del remate tendrá lugar 
simaltáneameute en el Juzgado 
municipal de dicho Cubillas y en 
la Sala de este Juzgado, sita en la 
Casa Consistorial, el día catorce 
de Junio próximo y hora de las 
doce, advirtiéndose que para to
mar parte deberán los licitadores 
consignar previamente en la Me
sa del Juzgado el diez por ciento 
del valor d'el caballo; que no se 
admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción y que dicho animal se halla 
depositado en D. Juan Gil, ve
cino de referido pueblo, donde 
podrán verle los que lo deseen.

Dado en Valladolid á treinta y 
uno de Mayo de mil novecientos 
nueve.—Santiago Alevesque.— 
Por mandado de S. S.^, Pedro 
Palencia. 190

NúM. 1.505.
BAMBA

Don Rogelio Peréz y Perez, Juez 
municipal de esta villa de 
Bamba.
Hago saber: Que en este Juzga

do municipal de mi cargo, se 
hallan vacantes las plazas de Se
cretario y Suplente.

Los aspirantesáobtenerlas, pre
sentarán en la Secretaría del mis
mo y en los quincedíassiguientes 
á la publicación en el «Boletín 
oficial» de la provincia, las solici
tudes ecompañadas de los docu
mentos preveni'los en el artículo 
trece del Reglamento del diez de 
Abril de 1871.

Esta referida villa consta de 
doscientos diez vecinos.

Los aspirantes acompañarán á 
la solicitud certificación de buepa 
conducta y documentos de su 
aptitud.

Bamba 3 de Junio de 1909.— 
El Juez municipal, Rogelio Perez.

NüM. 1.512.
BECILLA DE VALDERADUEY.

Vacantes las plazas de Secreta
rio y Supleñíe de este Juzgado 
municipal, la primera por no ha
llarse provista en forma légal, se 
anuncian para su provision en 
propiedad en la forma prevista en 
la ley Orgánica del Poder judi
cial y Reglamento de 10 de Abril 
de 1871, por término de quince 
días, á contar desde el que.tenga 
lugar la inserción del presente 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia.

Los aspirantes presentarán on 
sus instancias ante este Juzgado, 
durante expresado término certi
ficación de nacimiento, de buena 
conducta expedida por el Alcalde 
de su residencia, de esámeu y 
aprobación á que el Reglamento 
se refiere ó cualquier título pro
fesional ó académico que decla
ren su aptitud, advirtiendo que 
no puede ser provista en personas 
que ejerzan cargos incompatibles 
con los que se anuncian.

Becilla de Valderaduey á 3 de 
.Linio de 1909.—El Juez munici
pal, Marcelino Castañeda.-— El 
iSecretario, Blas Ortega,

NüM. 1.501. 
BERCERO.

D. Leon de Fuentes Peláez, Juez 
municipal de esta villa de Ber
cero.
Hago saber: Que en este Juz

gado de mi cargo se hallan va
cantes las plazas de Secretario y 
Suplente las cuales han de pro
veerse en la forma que establece 
la ley órganica del Poderjudicial 
y Reglamento de 10 de Abril de 
1871, dentro del plazo de quince 
días, contados desde el en que 
tengar lugar la publicación del 
presente en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Los aspirantes acompañarán á 
sus instancias los siguientes do
cumentos:

1.° Certificación de naci
miento.

2." Certificaciondebuenacon- 
duota moral, expedida por el Al
caide del domicilio del interesado.

3.“ Certificación de examen 
y aprobación á que el Reglamen
to se refiere’ n otros documentos 
que acrediten su aptitud y servi
cios ó les den preferencia para el 
cargo.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento general.

Bercero 3 de Junio de 1909. 
—El Juez municipal, León de 
Fuentes Peláez.

NüM. 1.506.
MATILLA DE LOS CAÑOS.

Don Fidel Hernández García, 
Juez municipal de Matilla de 
los Caños.
Hago saber: Que se hallan va

cantes las plazas de Secretario y 
Suplente, en este Juzgado mu
nicipal y se han de proveer con
forme á á lo dispuesto en la ley 
procesal del Poder judicial y Re
glamento de 10 de Abril de 1871, 
dentro del término de quince días 
contados desde la publicación de 
este edicto en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud:

l.° Certificación ó acta de su 
nacimiento. ,

2 ." Certificaoionde buenacon- 
ducta mora!, expedida por el Al
calde del domicilio del interesado.

3 .° Certificación de examen y 
aprobación á que el Reglamento 
se refiere, ú otros documentos que 
acrediten su aptitud y servicios ó 
les den preferencia para el cargo.

Este Juzgado consta de 85 ve
cinos y el Secretario percibe los 
derechos de arancel. Mayo de 1909 —El Juez munici-

Matilla de los Caños 2 de Junio | pal, Francisco Zaera.—El Seore-
de 1909.—El Juez municipal, 
Fidel Hernández.—Diosdado Bó 
cares, Secretario interino.

NüM. 1.504. j
VELLIZA. j

D. Juan Rodríguez Mendez, Juez 1 
municipal de esta villa de Ve- ! 

lliza. |
Hago saber: Que en este Juz- i cantes las plazas de Secretario, j 

gado municipal, sa hallan va- j propietario y Suplente de este f

cantes las plazas de Secretario y 
suplente las cuales han de pro
veerse conforme á lo dispuesto en 
la ley provisional del Poder judi
cial y Reglamento de 10 de Abril 
de 1871 y dentro del término de 
quince días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en 
el «Boletín oficial» de la pro
vincia.

Los aspirantes acompañarán á 
la solicitud:

1 .” Certificación dal acta de 
su nacimiento.

2 .'’ Otra de buena conducta 
expedida por el Alcalde de su do
micilio.

3 .° Certificación de examen y 
aprobación conforme á dicho Re
glamento ú otros documentos que 
acrediten su aptitud para el 
desempeño del cargo. .

Este Juzgado municipal consta i 
de unos 250 vecinos y el agracia- j 
do con la plaza percibirá de suel- 1 
do los derechos del arancel vi- 1 
gente. |

Velliza 2 da Junio de 1909.— j 
El Juez municipal, Juan Rodrí
guez.—-P S. M , El Secretario | 
interino, Tomás Sopena. 1

NüM. 1.509.
VILLAMURIEL DE CAMPOS.

D. Francisco Zaera Flores, Aho
gado y Juez municipal de la j 
villa de Villamuriel deCampos.
Hace saber: Que en este Juzga- 

do municipal se hallan vacantes í 
las plazas de Secretario y Suplen- 

Lte del mismo, las cuales se* han 
! de proveer en la forma que esta- 
| blece la ley Orgánica del Poder 
í judicial, y Reglamento de 10 de 
1 Abril de 1871, dentro del plazo 
. de quince días, á contar desde la 

publicación del presente edicto í 
en el «Boletín oficial». |

Los aspirantes acompañarán á ? 
la solicitud: |

1 .“ Certificación da nací- - 
miento. |

2 ." Certificaciondebuenacon-1 
ducta moral expedida por la Al- 1 
caldía del domicilio del intere- s 
sado, j

3 .° Certificación de exámen ! 
¡ y aprobación conforme á dicho s 
1 Reglamento u otros documentos ? 
j que acrediten su aptitud para el 
| desempeño del cargo. ?

Este Juzgado municipal consta 1 
de ciento treinta vecinos, | 

j Lo que se anuncia para conocí- | 
Amiento de los interesados que 5 
| deseen solicitar dichas plazas. I 
S Villamuriel de Campos á 26 de <

tario interino, Tomás Alonso.

Núm. 1.503.
VILLAN DE TORDESILLAS.

Don Inocencio García Rodríguez, 
Juez municipal de Villán de 
Tordesillas,
Hago saber: Que se hallan va-

S

Juzgado municipal, las cuales se 
han de proveer conforme á lo dis- 
puesto en la ley Orgánica del Po
derjudicial, en el Reglamento 
de 10 de Abril de 1871, y en la 
Real orden de 5 de Enero de 
1879, dentro del plazo de quince 
días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en el «Bole
tín oficial» de la provincia.

Los agraciados percibirán como 
retribución los derechos señalados 
en el arancel vigente por los ao- 
tos en que intervengan.

Los aspirantes acompañarán á 
lasolicitud:

1 .® Certificación del acta de 
su nacimiento.

2 .° Otra de buena conducta 
expedida por el Alcalde de su do
micilio. .

3 ." Otra de examen y aproba
ción á que el Reglamento se re
fiere, ú otros documentos que 
acrediten su aptitud y servicios 
ó les den preferenciaparaalcargo.

VillándeTordesilias 2 de Junio 
de 1909.—El Juez municipal, 
Inocencio García.

■MS o lituus.
NÚM. 1.435.

3.’ Tsrcia is la Guardia civil.
ANUNCIO-

Creada una plaza de herrador 
en el Escuadrón de este Tercio 
con el sueldo y demás ventajas 
que determina la regla 10.® de la 
Circular de la Dirección General 
de este Instituto, fecha 18 de 
Mayo último. Semanario oficial 
de 24 de! mismo, el cual se halla 
de manifiesto en todos los puestos 
del Cuerpo, se anuncia por medio 
del presente para que los que 
deseen ocuparía, dirijan sus ins
tancias documentadas en la for
ma que previene el art. 17 del 
Reglamento de herradores, apro
bado por Real orden de 8 de Ju
nio de 1908, {0. L. núm. 95), al 
Sr. Corone! Subinspector de este 
Tercio, teniendo derecho á soli
citaría todos los individuos que 
se encuentren en filas ó estén 
licenciados, cualquiera que sea 
su situación, siempre que reúnan 
las condiciones que señala el ar
tículo 5.® y los conocimientos 
que para los herradores de pri
mera categoría exige el 9.”, am
bos del citado Reglamento, más 
las que se requieren para ingre
sar en la Guardia civil como 
Guardia 2.“ de (Caballería, inclu
so la estatura.

El plazo para la admisión de 
instancias terminará el día 25 
dei actual, y los exámenes ten
drán lugar el nueve de Juliosi- 
guiente á las once de la mañana 
en la Casa cuartel de esta Capital.

Valladolid l.° de Junio de 1909. 
— El Coronel Subinspector, Fran
cisco Fenech.

lía n’aau 4«! B[os!»iojo promdAl .
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